
INFORME DE COMISARIO 
A los acctonistas dela Compañia LOGISTICA DE TRANSPORTE PESADO S.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compuñras y la 
Resolución N" 92.1.43.0014 de octubre 13 de 1992 de la Supermtendencia de 
Compañas, referente a las obligaciones de los Comisarios, en m calidad de Comisario 
Prmeipal de LOGISTICA DE TRANSPORTE PESADO S.A. presento a ustedos mu 
informe y opinion sobre la rszonabrlidad y suficiencia de la informacion presentada a 
ustedes por la Admimstración, en relación con la situación financiera y resultado de 
operaciones de la Compañía porel año lermmado al 31 de diciembre de 2017 

  

  

  

ntación de 

  

' responsabalidad de la administración de la Compañía 
los Estados Financiros de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera, ast como el discño, la implementación y cl mantenimiento. de controles 
:miemos relevantes para la preparación de los mismos. 

preparación y pre   

Responsabilidad de la Comisaria Principal 
Me responsabulidad es expresar una opinión sobre los Estados Financieros de la 
Compañía. basada en la revision efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la 
administración de las normas legales, estautarias y reglamentaas, asi como de las 
resoluciones dela Junta General de Accionistas Esta revisión fue efectuada siguiendo los 
lincamientos de las Normas Internacionales de Auditoria, meluyendo en consccuencta 
pruebas selectivas de los registros contables evidencia que soporta los importes y 
revelaciones incluidos en los Pstados Financieros evaluación del control ntemo de la 
Compañia y otros procedimientos de revision considerados necesarios de acuerdo a las 
carcunstancias. 

  

  

Para este propósito. he obtenido de los admumistradores, nformación de las operaciones. 
registros contables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre 
bases selectiva, Adicionalmente, he revisado el Estado de Sutuación Financiera al 31 de 
dictembre de 2017 y el corespondiente Estado de Resultados Integrales, as: como los 
libros Socrales de la Compañía y entre ellos as actas de Juntas de Acc 

  

  

Opinión sobre cumplimento 
En miopinión, los Estados Financieros mencionados presentan razonablemente, todos 
los aspectos materales, la situación financiera de LOGISTICA DE TRANSPORTE 
PESADO S.A. al 31 de diciembre del 2017 y el resultado de sus operaciones por el año 
terminado en esa fecha, de acuerdo a las Nommas Internacionales de Información 
Financiera 

  

  

    Adicionalmente he podido verificar que los administradores han cumplido con las 
disposiciones e mstrucctones de la Junta General de Accionistas y que los registros dela 
compañia están adecuadamente manejados,



Opimón sobre el control interno. 
¿Con hase en los resultados dela revisan efectuada, cor 
Compañía ha determinado y promueve el manejo 

udero que la Administracion de la. 
ncioro y admmstraivo de sus    

Informe sobre cumplimiento a la Ley de Compañías 
Es importante señalar que, en mi calidad de comisano principal de la compañía, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de 
Compañias. 
Portovigo, 15 de febrero de 2018 

  

Atentamente, 

 


